
  

TObTDH 

Guayaquil, 13 de enero del 2017 

Señor: 

ANGEL ANTONIO PIN HIDALGO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“TRANSRG S.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted 

nuevamente, como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, y 

por lo tanto, usted ejercerá individualmente la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía “TRANSRG S.A.”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 02 de Octubre de 1996, la misma que fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de Noviembre de 1996. 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil el día 10 de 

Agosto del año 2000 la Compañía cambio su denominación de TRANS RIG S.A. a TRANSRG 

S.A., quedando así inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 12 de Diciembre del 

año 2000. 

Atentamente, 

a 

José Burgos/Vega, 

Secretario ad-hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TRANSRG S.A., para el cual 

he sido elegido, según el nombramiento que antecede. : 

  

C.C. No. 120242646-4 

  

SdBá INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MER OUIL ADJUNTA.     
  

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:1.800 
FECHA DE REPERTORIO:13/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

.1.- Con fecha trece de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRANSRG 
S.A., a favor de ANGEL ANTONIO PIN HIDALGO, de fojas 1.642 a 
1.645, Registro de Nombramientos número 429. 

ORDEN; 1800 

DU LO 

DIOS AI 

UNO AIN O 

OIDO 

  

  

Lo 
    a E Ab. patriciM urillo Torres 

y : Guayaquil, 17 de enero de 2017 DEL oc, . 

: DELEGADA 
Xx 

REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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